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M i ó Pr9findal_fl8 Ganadería 
CIRCULAR NUM. 181 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 

• oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el t é r m i n o munic ipa l de 
San Esteban de Nogales, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 5 de Junio de 1952. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci-
miento. 

León, 28 de Agoste de 1952. 
3274 E l Gobernador civil . 

C I R C U L A R NÚM. 133 

En cumplimiento d e r a r t í c u l o 17 
Ael vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
¡repuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
aficialnaenle extinguida la Fiebre 
Aftosa, ea el t é r m i n o munic ipa l de 
oenavides de Orbigo, cuya existencia 

declarada oficialmente con fecha 
l5 de Abr i l de 1952. 

Lo que se publica en este perio-
JJ^of ic ia l para general conoci-

León, 28 de Agosto de 1952. 
E l Gobernador Civil . 

3303 

En CIRCULAR NÚM. 134 

del J j ^ P ^ i e n t o del articulo 17 
«as dV0*® Heglamento de Epizoo-
a nrnn de Septiembre de 1933 y 
^ GaíQU?stíí del Sr. Jefe proviacial 
te extin* .7a' se declara oficialraea^ 

llIiguida la Fiebre Aftosa en el 

t é r m i n o municipal de Cabri l lánes , 
cuya existencia fué declarada oficial
mente cotí fecha 25 de Junio de 1952. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 28 de Agosto de 1952. 
3304 E l Gobernador Civil. 

Eiiia i p | t i M PfSTincia! 
C I R C U L A R 

Ante las muchas gestiones que se 
han hecho para la próí-roga del plazo 
de c u m p Ü m e n t a c i ó n de las hojas de 
datos en el anteproyecto de Consor 
ció de Abastecimiento de Aguas y 
estando ju-ftificado que el concedido 
no es suficiente para que algunos 
Ayuntamientos puedan hacer llegar 
dichas hojas a los respectivos pue
blos interesados, he acordado) pro
rrogar el plazo de c ü m p l i m e n t a c i ó n 
y envío a esta Excma. Dipu tac ión de 
las hojas de íjue se trata hasta el 
d ía 15 del actual, fecha en que debe
r á n haber tenido entrada los docu 
mentos mencionados, • 

León, 6 de Septiembre de 1952.—El 
Presidente R a m ó n Cañas . 3378 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la Zona 
de Riaño , de la que es t i tular don 
Deogracias Riíeda P a c h ó n . 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por déb i tos a 
la Hacienda Púb l i ca , se ha dictado 
con fecha 30 de Agosto de 1952 pro
videncia, acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las disposi
ciones del arK 105 del Estatuto de 
Recaudac ión , de los bienes que a 
con t inuac ión se describen, de la pro
piedad de los deudores D. Ataaasio 
Alonso González y D. Manuel Gon
zález González; cuyo acto presidido 
por el Sr. Juez de Paz se ce leb ra rá 
en el Juzgado de Reyero el día 25 de 
Septiembre de 1952 a las once horas. 

Me it publica lo» évtKAmgot al días fcstlro» 
Ejemplar corrl«jstei 75 céntimo», 
ídeta atrasadei LS9 pesetaü 

Situación de las fincas embargadas, 
extensión superficial, linderos y demás 

datos precisos. 
Deudor, —Atanasio Alonso González 

Finca.—Prado en t é rmino de Reye" 
ro, como todas las restantes fincasi 
al pago de Sovilla de 10 á reas de ca
bida, que' l inda: Norte y Oeste, Eut i -
mio González, —Capitalizada en 600 
pesetas. Valor para la subasta, 400 
pesetas. 

Finca.—Prado en el mismo pago 
de lO áreas de cabida, que linda: Nor
te, r ío; Este, Agustina González; Sur, 
S imón González y Oeste, T e o á o m i r o 
Alonso. Capitalizada en 600 pesetas. 
Valor para !a subasta, 400 pesetas. 

Finca, —Prado al pago de E l Coso 
de 18 áreas de es bida, que l inds : Nor
te, r ío; Este, José Boñar ; Sur, casa 
propia y Oeste, camino de servidum
bre. Capitalizada en 900 pesetas. Va
lor para la subasta, 600 pesetas. 

Finca,—Prado ai pago de Los-Re
gados de 13 áreas de cabida, que l i n 
da: Norte, camino real; Este, Agusti
na González; Sur y Oeste, Agus t ín 
Vega. Capitalizada en 600 pesetas. Va
lor para la subasta, 400 pesetas. 

Finca. —Prado al pago de La Roto-
ría (Vega) de 4 á reas de cabida, que 
l inda: Norte, camino de servidum
bre; Este, Marcos F e r n á n d e z ; Sur y 
Oeste, S imón González. Capitalizada 
en 240 pesetas. Valor para la subas
ta, 160 pesetas. 

Finca—Prado al propio pago (Ve
ga) de 3 áreas de cabida, que l inda: 
Norte, Matías Mart ínez; Este y Oeste, 
M guel Alonso; Sur, S imón González . 
Capitalizada en 120 pesetas. Valor 
para la subasta, 80 pesetas. 

Finca.—Huerta de casa de 3 á reas 
de cabida, que linda: Norte, r ío; Es
te, camino de servidumbre; Sur, casa 
propia y Oeste, Leandro del Ríe . Ca
pitalizada en 120 pesetas. Valor para 
la subasta, 80 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Los Pi
cones de 10 á reas de cabida, que l i n 
da: Norte, presa regadera; Este, L i -
sandro Nonega; Sur.con otra de casa, 
y Oeste, Rosaura Díaz. Capitalizada 
en en 480 pesetas. Valor para la su
basta, 320 pesetas. 



Finca. —Otra tierra e n el mismo 
pago de 5 á reas de cabida, que l inda: 
Korte, con otra de casa; Este, Lisan-
dro Noriega; Sur, se ignora y Oeste, 
Rosaura Dies. Capitalizada t n 180 
pesetas. Valor para la subasta, 120 
pesetas. 

Finca.—Tierra en el mismo pago 
de 5 á reas de cabida, que linda: Nor
te y Sur, se ignora; Este, T o m á s Diez 
y Oeste, Juan Antonio del Caso. Ca
pitalizada en 240 pesetas. Valor para 
la subasta, 160 pesetas. 

Finca—Prado al pago de La Espi 
na de 14 áreas de cabida, que l inda: 
Norte, camino real; Este y Oeste, 
Gabriel Andrés ; Sur, se ignora. Capi 
talizada en 140 pesetas. Valor para 
la subasta, 93,33 pesetas. 

Finca. —Prado al pago de E l Egido 
de 14 áreas de cabida, que l inda: 
Norte, camino de servidumbre; Este, 
Maximiano González; Sur, camino 
real v Oeste,-se ignora. Capitalizada 
en 600 pesetas. Valor para la subas
ta, 400 pesetas, • n 

Finca.—Tierra al pago de Canto 
l lampadai de 34 áreas de cabida, que 
l inda: Norte y Sur, caminostie servi
dumbre; Este, Micaela González y 
Oeste, Antonio González, Capitaliza
da en 340 pesetas; Valor para la su
basta, 226,66 pesetas. 

Finca.—Terreno a Valdelacueva 
de 18 á reas de cabida, que linda: 
Norte, Pedro. Alvarez; Este, Olegario 
González; Sur, José Boñar y Oeste, 
Marcos F e r n á n d e z . Capitalizada en 
180 pesetas. Valor para la subasta, 
120 pesetas. 

Finca.—Terreno al pago de E l Va
lero de 11 áreas de cabida, que linda: 
Norte, Isidro González; Este, Pedro 
Alvarez; Sur, José Boña r y Oeste, 
Agust ín Vega. Capitalizada en 120 
pesetas. Valor para la subasta, 80 pe 
setas. 

Finca.—Terreno al pago de San 
Pelayo de 21 áreas de cabida, que 
l inda: Norte, J e sús Mart ínez; Este, 
Olegario González; Sur, camino de 
servidumbre y Oeste, Hermelinda 
Alvarez, Capitalizada én 220 pesetas. 
Valor para la subasta, 146,66 pesetas. 

Finca.—Terreno al pago de Gofi-
ñ o de 5 á reas de cabida, que l inda: 
Norte, Micaela González; Este, M i 
guel Alonso; Sur, Pedro González y 
Oeste, J o a q u í n González. Capitaliza
da en 40 pesetas. Valor para la su 
basta, 26 66 pesetas. 

Finca. - Tierra al pago de Trasle-
ra de 9 á reas de cabida, que linda: 
Norte, Marcos F e r n á n d e z ; Este, He
rederos de Victoria Martínez; Sur, 
terreno comunal y Oeste, Leandra 
del Río. Capitalizada en 100 pesetas. 
Valor para la subasta, 66,66 pesetas, 

Fiaca.—Tierra al pagó de La Jo
yosa de 37 áreas de cabida, que l i n 
da: Norte, terreno, comunal; Este y 
Qeste, se ignora; Sur, Olegario Gon
zález. Capitalizada en 380 pesetas. 
Valor para la subasta, 253,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Trasto 

ra de 4 á r e a s de cabida, que l inda: 
Norte, Micaela González; Este, se ig
nora; Sur, Mat ías Martínez y Oeste, 
con finca de la casa. Capitalizada en 
40 pesetas. Vaior para la subasta, 
26,66 pesetas. 

Finca—Terreno al pago de E l Can
to del Medio de 28 á reas de cabida, 
que l inda: Norte, se ignora; Este, Vic
toriano Alonso; Sur, José B o ñ a r y 
Oeste, camino de servidumbre. Ca
pitalizada en 280 pesetas. Valor, para 
la subasta, 136,66 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de La Fele-
chosa de 23 á r ea s de cabida, que l i n 
da: Norte, Celso Mart ínez; Este, M i 
caela González ; ^ur, Miguel Alonso 
y Oeste, Jesusa Te je r ína , Capitaliza
da en 240 pesetas. Valor para la su
basta, 160 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Los Se
cados de 47 á r e a s de cabida, que l i n 
da: Norte, Micaela González; Este, 
terreno comunal ; Sur. S imón Gonzá
lez y Oeste, Agustina González. Capi
talizada en 460 pesetas. Valor para 
la subasta, 306,66 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Los Co-
yejales de 4 á r e a s de cabida, que l i n 
da: Norte, Victor iano Alonso; Este, 
Pedro Alvarpz; Sur, Marcos F e r n á n 
dez y Oeste, J o a q u í n González. Capi
talizada en 40 pesetas. Valor para la 
subasta, 26,66 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de La Cues
ta de 4 á r e a s de cabida, que l inda: 
Norte, Agust ina González; Este, Lo
renzo Alonso; Sur, Ambrosio Alon
so y Oeste, Pedro Alvarez.' Capitali
zada en 40 pesetas. Valor para la su
basta, 26,66 pesetas. 

Finca —Tierra a l pago de La Fe-
lechosa de 4 á reas de cabida, que 
linda: Norte y Oeste, Angel Alonso; 
Este, An ton io F e r n á n d e z ; Sur, Agus
tina Gonzá lez . Capitalizada en 40 pe
setas. Valor para la subasta, 26,66 pe
setas. » 

Finca.—Tierra al pago de La Ta-
languera de 2 á r e a s de cabida, que 
linda: Norte, camino real; Este, se 
ignora; Sur, el r ío ; Oeste, con el 
Puente. Capitalizada en 20 pesetas. 
Valor para la subasta, 13,33 pesetas. 

Finca.—Otra tierra al mismo pago 
de 14 á r e a s de cabida, que linda: 
Norte, se ignora; Esle. Pilar Arenas; 
Sur, camino real y Oeste, Agust ín 
Vega. Capitalizada en 140 pesetas. 
Valor para la subasta, 93,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Tras el 
Cánt ico de 23 á r e a s de cabida, que 
l inda: Norte, c a m i n ó de servidum
bre; Este, A g u s t í n Vega; Sur, camino 
real y Oeste, Heroaelindo Alvarez. 
Capitalizada en 240 pesetas. Valor 
para la subasta, 160 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Los Sal
gueros de 37 á r e a s de cabida, que 
linda: Norte. Leandra del Río; Este, 
Fernando Alvarez; Sur, terreno co
munal y Oeste, Micaela González. 
Capitalizada en 380 pesetas. Valor 
para la subasta, 253,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de E l L l o -

gueto de 46 áreas de cabida, que l in 
da: Norte, Jesusa Tejer ína; Este 
dro González; Sur, Leandra de l ' R-
y Oeste, Atanasio Alonso, Zapitaíi0 
zada en 460 pesetas. Valor para í 
subasta, 305.66 pesetas. a 

Finca.—Tierra en el propio pag0 
de 14 áreas de cabida, que linóa-
Norte, Atanasio Alonso; Este, Here 
dé ros de Victorio Martínez; Sur se 
ignora y Oeste, Leandra del R í o Ga 
pitalizada en 140 pesetas. Valor nam" 
la subasta, 93,33 pesetas. 

Finca.—Tierra del referido pago 
de 2 á reas de cabida, que linda: Nor
te, Miguel Alonso; Este y Oeste se 
ignora y Sur, Angel Alonso. Capita
lizada en 20 pesetas. Valor para la 
subasta, 13,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de La Ca
ñ a d a dé 14 áreas de cabidd, que l in
da: Norte, Marcos Fe rnández ; Este, 
Fernando González; Sur, Eutiinio 
González y Oeste, Antonio F e r n á n 
dez. Capitalizada en 140 pesetas. Va
lor para la subasta, 93,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de Los Me
lones de 14 á reas de cabida, que l in
da; Norte, Fernando González; Este, 
Pedro Alvarez; Sur, Isidro González 
y Oeste, Vicente de Ponga. Capitali
zada en 140 pesetas. Valor para la 
subasta, 93,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de El Posa
dero de 9 á reas de cabida, que Imda: 
Norte, r ío; Este, Hermelido Alvarez; 
Sur, terreno comunal y Oeste, Joa
q u í n González, Capitalizada en 100 
pesetas. Valor para la subasta, 66,66 
pesetas. 

F i n c a . - T i e r r a al pago de La Peña 
de 37 áreas de cabida, que linda: 
Norte y Este, terrenos comunales; 
Sur, Pedro Alvarez y Oeste, Aoiunia 
F e r n á n d e z . Capitalizada en 380 psse-
tas. Valor para la subasta, 253,33 per-
setas. 

Finca.—Tierra al pago de Las Va
llinas de 37 á reas de cabida, que l in 
da: Norte, Agustina González; Este, 
Leandra del Río; Sur, terreo o comu
nal y Oeste, terreno comunal. Capi
talizada en 380 pesetas. Valor para 
la subasta, 253,33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de E l As-
pre d § 28 á r e a s de cabida, que linda: 
Norte, Ambrosio Alonso; Este, Pe
dro Alvares; Sur y Oeste, se ignora. 
Capitalizada en 280 pesetas. Valor 
para la subasta, 186,66 pesetas. 

Finca - T i e r r a al pago de E í Lo
bo de 37 á reas de cabida, que linda. 
Norte, Rosaura Diez; Este, Ismael 
González; Sur, Nicasio Valbuena y 
Oeste, Ismael González. Capitalizada 
én 380 pesetas. Valor para la subas
ta, 253,33 pesetas r v 

F inca . -P rado al pago de va 
l l ina de 18 áreas de cabida, q u y 1 " 
da: Norte, Agust ín González; IÍSIB» 
Indalecio de Caso; Sur, Nicasio Vai 
buena y Oeste, Santiago Gonzaie 
Capitalizada en 180 pesetas, vaiu 
para la subasta, 120 pesetas. 

Finca.—Prado al pago detLa Hu 



3 
[O áreas de cabida, que l inda: 

f! vicente de Ponga; Este, terre-
^ nmunal; Sur, Ninfa Mart ínez y 
oo Aog^l Alonso. Capitalizada en 
^ 0 pesetas. Valor para la subasta, 

200 PecsaetaSprado ai pag0 de E l For 
• lio de 56 áreas de cabida, que I m 

porte Simón González; Este,Nin 

! w e Jesús Tejerina. Capitalizad"a 
u 460 pesetas. Valor para la subas-
58 305,66 pesetas. 

Finca 
lio di 

J0. Norte, -
^ Martínez; Sur, terreno^ comunal : 
Oe 
es 
' V J j c ^ P r a d o al pago de La Va l -
»uéva de 28 áreas de cabida, que l i n 
da- Norte; Jesusa T^jerma; Este. Mar
ros Fernández; Sur, José B u ñ í r y 
Geste, Ma^os F e r n á n d e z . Capitali
zada en 280 pesetas. Valor para la 
subasta, 186.66 pesetas. 

pjncai__p!ado al pago de Tras el 
Río de 37 áreas de cabida, que l inda: 
Norte. Julia González; Este, la mis 
oía Jul ia; Sur, río y Oeste, Agustín 
V>ga. Capitalizada en 380 pesetas. 
Valor para la subasta, 253,33 pesetas. 

F í n f a . - P i a d o al pago de Et Mo
nasterio de 14 áreas de cabida, que 
linda: Norte, se ignora; Este, Jul io 
Gonzáit?; Sur, terreno comunal y 
O s e, Agustín Vega. Capitalizada en 
140 pesetas. Valor para la subasta, 
93 33 pesetas. 

Finca.—Prado al pago de E l Mol i 
no de 14 áreas de cabida, que linda: 
Ñor!?, río; Este, Abundio F e r n á n 
dez; Sur, Miguel Alonso y Oeste, r io. 
Capitalizada en 140 pesetas. Valor 
pa'a la subasta, 93,33 pesetas. 

Finca. —Prado a! pago de La Ta 
lariquí-ra de 9 áreas de cabida, que 
linda: Norte, río; Este, camino rea*; 
Sur, iM i< aeta González; 0<>sle, se ig-
hota. Capitalizada en 120 pesetas. 
Valor para ia subasta, 80 pesetas. 

Finca.- Prado al pago de Canto 
Palacio >e 18 áreas de cabida, que 
unda: Norte,, Angel Alonso; Este, 
Juan AÍJÍISO; Sur, se ignora y O ste, 
Vicente de Ponga, Capitalizada en 
fiO .Pesetas. Valor para la subasta, 
^o.SS pesetas. 

Finca.-Prado al pago de Entre
nos de 14 areas de cabida, que i i n -
«a: Norte, .se ignora; Este, t a m b i é n 
^ d sconoce; Sur, Micaela González 
JgSte, Gregorio Arenas. Capitaliza' 
b en pesetas. Valor para la su-

pa' ^333 pesetas. . 
sai0ll!iCa" Prado al pago de Pluma 
linn x r de 27 áreas de cabida, que 

nüa: Norte, Isidro Arenas; Este. Mi 
V n íl0nzá¡ez; Sur, Teófilo Alonso 

S í ' 0 ^ á ñ ^ suh..? 400 oesetas. Valor para la 
266,66 pesetas. 

CoCeíinA,~A)FADO al Pa60 de Los Es 
^ d a vf ^ á reas de cabida, que 
caeia' i;orte, camino real; Este, M i -
F e ^ A . ^ n z á l e z ; Sur, E a c a r n a c i ó n 
t a l Í 2 a r i y Oeste, se ignora. Capí-
^suho.611 140 pesetas. Valor para 

C d o ' ^ Pesetas-
r,~~^anuel González-González 
a —Prado regadío en t é r m i n o 

municipal de Reyer», como todos 
los restantes, al pago de La Sovilla 
de 6 áreas de cabida, que l inda: Nor
te, presa; Este, camino; Sur, Nicanor 
Alvarez } Oeste, prado, Canitalizada 
en 360 pesetas. Valor para la subasta, 
240 pesetas. 

Finca.—Prado regadío al pago de 
La Vega de 2 áreas de cabida, que 
linda: Norte, presa; Este, arroyo y 
Oeste, Herederos de Fructuoso Fer
nández . Capitalizada en 180 pesetas, 
Valor para la subasta, 120 pesetas. 

Finca . -Prads regadío en el mismo 
pago de 14 áreas de cabida, que l i n 
da: Norte, con finca de la casa; Este, 
José Boñar , Sur, Teodoiairo Alonso 
y Oeste, Eladio Alonso. Capitalizada 
en 840 pesetas. Valor para la subas
ta, 560 pesetas. 

Finca.—Prado regadío al pago de 
El Forni i lo de 14 áreas de cabida, 
que linda: Norte, presa; Este, A m -
b osio A'onso; Sur, finca de la casa 
y Oeste, Fernando Alvarez. Capita
lizada en 820 pesetas. Valor para la 
subasia, 546,56 pesetas. 

Finca. -T ie r ra secano al pago de 
Las Fonticas de cabida 10 áreas , que 
linda: Norte, Santiago González; Es
te, Eusebio González; Sur, Indalecio 
de Caso y Oeste, Elias Andrés . Capi
talizada en pesetas, 800 pesetas. Va
loreara la subasta, 53,33 pesetas. 

Finca.—Prado secano ai pago de 
La Vega de 5 á reas de cabida, que 
linda: Norte, Ninfa Martínez; Este, 
J o a q u í n González; Sur, Leandra del 
Río y Oís te , r ío. Capitalizada en 
40 pesetas. Valor pata la subasta, 
46,66 pesetas. 

Fmcá .—Tie r r a sécana al pago de 
El Canto de 39 áreas de cabida, que 
l'inda: Norte y Sur, terreno comunal; 
Este, Angel Alonso y Oeste, terreno 
comunal. Capitalizada en 380 pese
tas. Valor para 1 i subasta, 253.33 pe-
setas. 

Finca.—Terreno secano al pagó 
de Las Hoces de 8 áreas , que l inda: 
Norte, camino; Este, Matías Martí
nez; Sur, Agustina González y Oeste, 
Antonia Fe rnández . Capitalizada en 
60 pesetas. Valor para la subasta, 
40 pesetas. 

Finca.—Tierra -secano al pago de 
E l Cánt ico de 14 áreas de cabida, 
que linda: Norte, Agustina González; 
Este, José Boñar ; Sur, Angel Alonso 
y Oeste, Pedro González. Capitaliza
da en 140 pesetas. Valor para la su
basta 93,33 pesetas. 

Finca.—Tierra secana ai pago de 
El F o n t á n de 18 áreas de cabida, que 
linda: Norte, Eut imio González; Este, 
Victoriano Alonso; Sur, Agustín Ve
ga y Oeste, José Boñar . Capitalizada 
en 180 pesetas. Valor para la subasta, 
120 pesetas. 

Finca.—Tierra secana al pago de 
La Te ruñosa de 9 á reas de cabida, 
que linda: Norte, Vicente de Ponga; 
Este, Matías Martínez; Sur, José Bo
ñ a r y Oeste, terreno comunal. Capi

talizada enx80 pesetas. Valor para la 
subasta, 53,33 pesetas. 

Finca.—Tierra secana al pago de 
Canto Palacio de cabida 9 áreas , que 
l inda: Norte, Santos Llábana ; Este, 
Virg i l io Sierra; Sur, Agustín Vega y 
Oeste, Victoriano Alonso. Capitali
zada en 80 pesetas. Valor para la su
basta, 53,33 pesetas. 

Finca.—Terreno secano al pago 
de La Sierra de 14 áreas de cabida, 
que l inda: Norte» Victoriano Alonso; 
Este, Celso Martínez; Sur, Agust ín 
Vega y Oeste, Angel Alonso. Capita
lizada en 140 pesetas. Valor para la, 
subasta, 93.33 pesetas. 

Finca.—Tierra al pago de E l As-
pra de 32 áreas de cabida, que l inda: 
Norte, terreno comunal; Este y Sur, 
Nicolás Alonso y Oeste, Leandra del 
Río. Capitalizada en 320 pesetas. Va
lar para la subasta, 213,33 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. ° La cert if icacióa supletoria de 

los t í tulos de propiedad, es tará de 
manifiesto en esta Oficina Recauda
toria hasta la víspera del día seña la
do para la subasta, debiendo confor
marse con ella los licitadores, sin 
derecho a exigir n ingún otro, y el 
rematante p r o m o v e r á la insc r ipc ión 
omitida, por los medios establecidos 
en el t í tulo V I de la Ley Hipotecaria 
de 8 de Febrero de 1946, dentro del 
plazo de dos meses, a partir de la fe
cha del otorgamiento de la escritura 
de venta. 

2. ° Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enagenacrón de los bienes sobre 
los que se deseen lici tar , bien enten
dido que, presentada oferta firme 
sobre fincas que cubran ei pr incipal , 
intereses de demora, recargos y cos
tas, será levantada ladraba sobre las 
restantes previa suspens ión del acto 
de subasta. 

3. ° E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador en el acto, 
o dentro de los tres d ías siguientes,' 
el precio de la ad jud icac ióa , dedu
ciendo el depósi to constituido. 

4. " Las licitaciones p o d r á n efec
tuarse a calidad de ceder, debiendo 
presentar el cesionario y cedente 

I dentro del plazo anteriormente i n d i -
| cado a formalizar la venta o adqui
sición definitiva del inmueble adju
dicad©, 

5. ° Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne-
harse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to constituido 
que ingresará en Arcas del Tesoro 

i Púb l i co , no pudiendo intervenir en 
j nueva subasta aqué l , a no ser que 
| ingresare en la nueva subasta, el pre

cio de ad judicac ión y las costas oca
sionadas con posterioridad al acto 
quebrado, a tenOr de lo dispuesto en 
el art. 92 de la Ins t rucc ión regulado
ra de la venta de bienes y derechos 



del Estado de 14 de Septiembre de 
1903 

ADVERTENCIA.-Los deudores po
d r á n liberar las fincas embargadas 
o sujetas a subasta, antes de que lle
gue a consumarse la venta, pagando 
el pr incipal , intereses de demora, 
recargos y costas del procedimiento, 

Cistierna, 30 de Agosto de 1952.-
E l Recaudador Ejecutivo, Leandro 
Nieto. - 3327 

MiíBlsirMlfe mmmi 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por la 

Comis ión Municipal Permanente, el 
p a d r ó n ma t r í cu l a sobre derechos 
o tasas por el uso o disfrute de tol
dos voladizos sobre la vía p ú b l i c a 
(canon anual), se pone en conoci
miento del públ ico que en el plazo 
de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a l de la puh í i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se pueden formular por 
quienes lo deseen-las reclamaciones 
que se estimen oportunas, a cuyo 
efecto se hal la de manifiesto el do
cumento expresado en la Secretar ía 
rnupicipaj; bien entendido que» de 
conformidad con el acuerdo de ca
rác ter general de 5 de Junio de 1950J 
toda r ec l amac ión formulada con 
posterioridad al plazo fijado en el 
presente anuncio, será rechazada, 

León, 3 de Septiembre de I9i52.~ 
E l Alcalde, A. Gadórniga . 3337 

/ - o , . •' 
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Habiendo sido aprobado por la 
Gomísion Municipal Permanente, el 
p a d r ó n matricula sobre derechos o 
tasas por letreros, carteles y anun
cios visibles desde la vía públ ica , y 
ró tu los en vehículos , se pone en co
nocimiento del. púb l ico que en' el 
plazo de quince días hábi les , a par
t i r del siguiente al de la pub lcac ión 
de éste anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, se puedan for
mular por quienes lo deseen las re
clamaciones que se estimen ®por-
tunas, a cuyo efecto se halla de ma
nifiesto el documento expresado en 
la Secretar ía municipal ; bien enten
dido que, de conformidad con el 
acuerdo de carác te r general de 5 de 
Junio de 1950, toda r ec l amac ión for
mulada con posterioridad al plazo 
fijado en el presente anuncio, será 
rechazada. 

León, 3 de Septiembre de 1952.— 
E l Alcalde. A. Gadórniga . 3338 

* 
Aprobado por la Gomisión Muni 

cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el d ía 26 
de Mayo úl t imo, el proyecto de pa
v imen tac ión del patio de acceso a la 
es tación del ferrocarril de León a 
Bilbao, y u rban izac ión de la plaza 
de Renueva, en el que se comprende 

la precisa permuta de terrenos entre 
el Ayuntamiento y los Sres. Hros. de 
D. B a í d o m e r o González, se hace pú
blico dicho acuerdo, para que, por 
los interesados y residentes en el 
t é rmino municipal , puedan ser for
muladas las reclamaciones que con 
tra el mismo estimen pertinentes 
dentro del plazo de treinta días , ha
l lándose al efecto de manifiesto el 
expediente en la oficina de Secre
tar ía , 

León, 3 de Septiembre de 1952.— 
El Alcalde, A. Gadórn iga , 3346 

Ayuntamiento de 
Sáelices del Rio 

La Corporac ión munic ipa l de mi 
presidencia, en ses ión de tres de 
Agosto del a ñ o en curso, a c o r d ó 
enajenar por los procediraientos le
gales, y con la previa au to r izac ión 
ministerial , dos L á m i n a s de Propios, 
propiedad de esta Gorporac ión , para 
ayuda de a d q u i s i c i ó n de mobi l iar io 
escolar. • 

Lo que se hace p ú b l i c o por el pla
zo de quince' d ías , ^ durante' los cua
les p o d r á n formularse reclama
ciones. 

o 
O o 

La Gorporac ión munic ipa l de m i 
presideiicia,, en ses ión de 15 de Julio 
del a ñ o en curso, . a c o r d ó aprobar 
definitivamente las cuentas' munic i 
pales de los ejercicios de 1948,1949, 
1950 y 1951. 

Lo que se hace p ú b l i c o para co
nocimiento y efectos. 

Saelíces del Río, a 11 de Agosto 
de 1952 — E l Alcalde, S. García . 4345 

Ayuntamiento de 
Llamas de lá Ribera 

En c u m p l i m i e a t © de lo dispuesto 
en el articulo 664 de la Ley de Régi-
giisen Local , se h a l l a r á n de mani
fiesto en la Secre ta r í a munic ipal los 
expedientes de h a b i l i t a c i ó n y suple
mento de crédi to , dentr® del presu
puesto ordinario correspondiente a 
los ejercicios de 1946 al 1951, ambos 
inclusive, para o í r reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 1 de Septiem
bre de 1952. -El Alcalde, Nemesio 
Pérez. 3385 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que siguen, la Ordenanza que re
gula el arbi tr io sobre perros, de con
formidad con el Decreto del Minis
terio de la G o b e r n a c i ó n de 17 de 
Mayo ú l t imo , queda expuesta al pú
blico por espacio de quince días , 
en la Secretar ía m u n i c i p a l respecti
va, para oír reclamaciones, 

Santa María del P á r a m o 3218 
Gongost® 3223 
La Antigua 3234 
Folgos© de la Ribera 3248 
Zotes del P á r a m o 3294 
Regueras de A r r i b a 3296 
Cármenes 3321 
Matanza de los Oteros 3324 
Cuadros 3367 

En la Secretar ía respectiva de ln 
Ayuntamientos que al final se reía 
clonan, se hallan de manifiesto al nú 
blico, en u n i ó n de sus justificantes 
por el plazo de quince días, las cuen 
tas municipales correspondientes a 

los ejercicios que se expresan. 
Durante dicho plazo y en los pcho» 

días siguientes, p o d r á n formujar&fr 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 
Ejercicio 1951: 

Gabrillanes 320O 
Mansilla Mayor 337o 
La Antigua 3381 

Ejercicios 1946-47-48 49 50 51: 
Llamas de la Ribera 3385 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al públ ico eñ la 
Secretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Villacé 3202 
Senta María del P á r a m o 3224 
Truchas 3239 
ViIIazanzo de VaIdereduev 3249 
Vi l l amar tm de Don Sancho 3320 

Entidades menores 
Junta vecinal de Los Barrios de Gordón 

Aprobado el presupuesto o? d i n a -
rio para el ejercicio 1952, así como 
la ordenanza para el aprovecha-
miento vecinal de pastos y leñas en 
los montes de dicho pueblo, se ha
l lan ambos documentos expuestos al 
púb l i co por espacio de quince días, 
al objeto de oír las reclamaciones 
que contra los mismos se presentep, 
en el domici l io del Sr. Presidente de 
la expresada Junta. 

Los Barrios de Gordón, a 23 de 
Agosto de 1952, - E l Presidente. 3219 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l ie del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, ios 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario de 1952: 

V i l l a m o l 2284 
Seisón-Vi l lamedianá 32g0 
Villaobispo de Otero ^ 5 
Vi l l amor ico 3310 
Nistal de la Vega . 0025 
San Mar t ín de l a Tercia 

Presupuesto y Oidenanza de 1 9 5 2 : ^ 
Valduvieco 322S 
Valdealiso 3250 
Vil las intá 335a 
La Nora del Río 


